
FOllMA A~S' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 239/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INC'ÓNSTITUCIONALIDAD 

\ :~, ,,;/ '\ _} / ~· 

En la Ciudad de México, a diecinueve"'ae·febrero.,de dos n'.\il diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Artl..ro 'Zaldívar Lelo del.:arrea\Pre!iidehte de ia,..Supr:ema Corte de Justicia 
de la Nación; con lo, si uiente: . , ... \ \ : \ : .. · ' 

Y·. Constancia Número de 
, ··. · , , , , ,, : ··. \. , re istro 

Escrito de Samuel Sotelo .Salgadoi · Corisejeco. Jliríait.o \d aer 007673 
E'ecutivo del Estado de. Mor~os. . i. 1. , , .: • •• • 

E~crit~ .. de Samuel ,Sote. lo Salgadd,,,. Consejero .Jlilríd~·c .. 'del Poder 007932 
E1ecut1vo del Estado de Morelos. ·, .· · ~ ·" ., , , 
Anexo: · , \ '' . ' .. · 
1. Cópia certificada del'.'oficio SH/CPP/00084-JG/201·9·; \dk\ once, de 

r f . , . . ,, ' 

febrero de do'§ mil diecinueve. . ~ . "··, 
2. Copi~ certificada de~ la información conte · .. · ... ~,.:·la plata~ofrnP: 
electrornca BANCANET: EMPRESARIAL de negoc c1on denominad 
CITY BANAMEX, consultáda el once de febrero del dos mil dieclnúeve. 

Las constancias de refere'ñéia fueron recibid 1 ieciocno de febrercYdel año en curso en 
la Oficina de CertificaCión Judicial y Correspo cia de este Alto Tribunal. Conste:\~ 

Ciudad de México, á diecinu~ febrero de dOs mil diecinueve. 

Agréguense al expe·diente; ·par~f'que surtan efectos legales, los escritos y 

anexos del Consejero Juríd~el . Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

personalidad que tiene reconocida en autos, mediante los cuales, en el primero, 

señala nuevo domicil,i~a oír y re~ibir notificacio~es en. esta ciudad y designa 

nuevos delegados, revscando a 1os no~brados. coni.anterioridad; y en e1 
~·-- ~ • ~~ ·' . -~"' ~, ¡:..,. _J 

segundo, cumple el requerimiento formulado en el proveído de diecisiete de enero 

del año en curso, al informar que el once de febrero del dos mil diecinueve, el Poder 
' 1 ' - •• _, 

Ejecutivo otorgó al Poder Judicial del Estado un monto de $4,500,00.00 (cuatro 

millones quinientos mil pesos 00/100), por medio de transferencia bancaria, a fin de 

dar cumplimiento al fallo dictado en este asunto, hecho que demuestra con las 

documentales que exhibe. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 51, 1 , fracción 11 2
, y 11, párrafos 

1 

primero y segundo3 , 46, párrafo primero4 , y 505 , de ~ Ley Reglamentéjtria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución P< lítica de los Esta~os Unidos 

Mexicanos, así como 3056 del Código Federal de Procedimientos <Piviles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 1-r de la eferida ley. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar elo de Larr·ea, ~residente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, uien actúa con I~ Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección e Trámite de Co~troversias 
~ 1 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidacl de la Subsecretarlía General 
1 

EHC/EAM 

1 
1 

1 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 dela onstitución Política de losf.stados Unidos 
Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los ofi.cios de notificacio,'n que se• les dirijan a sus ofio. 'inas., domici io o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones ·se hagan por conduc'ó de actuario, se hará constar !el nombre d la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la riotili ación se tendrá por legalme te hecha. 
2Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del ArtícJlo 105'de la onstitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la. norma general o pronunciad el acto que sea 
objeto de la controversia;[ ... ] 
3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la onstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, :el tercero interesado deberán comp recer a juicio por conducto d los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén 'facultados para representarlos. En t do caso, se presumirá que uien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta corn la capacidad para hacerlo, salvo p ueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de represe tación a la prevista en el pá rafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse de!egados para que hag<i-n promocion s, concurran a las audiencia , y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley [ ... ] · 
4 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por. la sentencia, el cumplimiento de la mismJ al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debid mente cumplida.[ ... ] 1 

5 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sent .ncia o se hubiere extinguid~ la materia de la 
ejecución. 1 

ºArtículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, n el primer escrito o en la ~rimera diligencia 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población, en que teng su sede el tribunal, para qu~ se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha e hacerse la primera notifica,tión a la persona 
o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la ntervención que deban tene~ en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán noti cados en su res¡dencia ofici~. 
7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracqiones 1y11 del Artículo 105 de la onstitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nfición conocerá y resolverá con ba en las disposiciones del pr sente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refier n las fracciones 1 y 11 del i;lrtículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, s estará a las prevenciones d~I Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




